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SECCION SEGUNDA SECCION CUARTA
Núm. 2.954

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especia ovina y caprina exis
tente en el término municipal de 
Sos del Rey Católico, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 134, cap. XI1, titulo 11, 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el polígono llamado “Vico”, 
señalándose como zona infecta el ci- ¡ 
tado 'polígono; como zona sospecho
sa, una faja de terreno de 400 me
tros de anchura alrededor de la zona 
infecta, y como zona de inmuniza
ción, una faja de terreno de igual 
anchura alrededor de la zona ante
rior.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en los artículos 113, 137, 299 
y 300 del Reglamento indicado, ha
biendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Zaragoza, 20 de junio de 1961.
El Gobernador civil, 

José -Manuel Pardo de Santayana

Núm. 2.974
Administración de Rentas Públicas

NEGOCIADO INDUSTRIAL (CAPITAL)
Con fecha 20 de abril esta Admi

nistración de Rentas ha dictado el 
siguiente acuerdo:

“Visto el precedente expediente de 
,1a Inspección incoado a D. Raimun
do Ochoa Fuentes, con domicilio en 
Alcubierre, 12, procede, a juició dei 
que suscribe calificarlo como de ocul
tación, con la imposición de una 
multa equivalente al medio de la 
cuota descubierta, por lo que tengo 
el honor de proponer a V. S. la prác
tica de la siguiente liquidación:

Impuesto industrial (licencia fiscal)’ 
Tarifa V, epígrafe lili, contratista. 

trabajos agrícolas
Cuota para el Tesoro, 1.184 pesetas. 

Recargo municipal, 485’44 pesetas.
Recargo provincial, 296 pesetas. 
Recargo para obrero, 45,46 ptas.
Recargo mejoras urbanas, 45,46 pe

setas. 1
Penalidad por ocultación 50 % de 

la cuota, 592 pesetas.
Total a ingresar, 2.648’36 pesetas.
Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo ingresar el importe de esta 
liquidación en la Depositaría-Paga
duría de esta Delegación en el plazo

de quince días, contados a partir del 
siguiente a esta notificación, pasa
dos los cuales sin efectuarlo le será 
exigida por la vía apremio.

Contra la presente liquidación po
drá interponer recurso de reposición 
ante esta Administración de Rentas 
en el plazo de ocho días hábiles y 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el de quince 
días, también hábiles.

No obstante cuanto antecede, de 
prestar Vd. su corformidad al acuer
do y liquidación de referencia, re
nunciando a interponer contra ellos 
toda clase de recursos, incluso el con- 
tencioso-administrativo, le será con
donado automáticamente el 50 % de 
la penalidad impuesta, que quedará 
en su consecuencia reducida a pese
tas 296, y consiguientemente el im
porte a ingresar ascenderá a pese
tas 2.352’36.

La conformidad deberá hacerla en 
í esta Administración de Rentas, bien 
, por comparecencia o bien mediante 
! escrito, en el plazo de cinco días, 

a contar del siguiente al de la noti- 
‘ ficación, y el ingreso resuitante lo 
I efectuará en todo caso en el plazo 

de quince días en principio señalados.
Dios guarde a V. muchos años.

Zaragoza, 16 de junio de 1961" — 
El Jefe de Rentas Públicas, Jplio Có- 
leia.

A D. Raimundo Ochoa Fuentes (Alcu
bierre, 12, ciudad).

e e »
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Núm. 2.957
De sumo interés para los industriales 

dedicados a procesos metalúrgicos
La Orden ministerial de 7 de mar

zo de 1960 declara incluidos en el 
impuesto sobre el gasto, concepto 
fundición, las operaciones metalúrgi
cas hechas con los metales o sus alea
ciones que llevan consigo deforma
ción permanente de su masa con. 
variación de dimensiones, siendo indi
ferente el sistema de tratamiento 
mecánico utilizado a tal fin, lami
nación, laminación especial, forjado 
mecánico, estrusión, estampación, ca
librado, moldeo, estirado, trefilado, 
desovalado, etc. '

Lo que se hace público para cono
cimiento de los industriales intere
sados, advirtiéndolés la obligación de 
presentar en la Delegación de Ha
cienda las declaraciones correspon
dientes con arreglo a modelo, ingre
sando el importe del impuesto que 
corresponda, en evitación de las san
ciones reglamentarias, asi como cuan
to se ha establecido en materia de 
penalidades por las Leyes de 20 de 
diciembre de 1952 y 26 de diciembre 
de 1957.

Cualquier duda que pueda surgir 
al contribuyente deberá personarse 
en esta oficina para su aclaración.

Zaragoza, 19 de junio de 1961. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedi.

SECCION QUINTA

Núm. 2.956 
Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta 
contratar el suministro de los mate
riales necesarios para la conserva
ción y entretenimiento de las insta
laciones de alumbrado público, Casa- 
Consistorial y Dependencias munici
pales durante el ejercicio económi
co 1961.

La referida adquisición comprende 
9 lotes, 8 de materiales y uno de 
herramientas, según detalle consig
nado en las respectivas condiciones 
facultativas: el primero, ’ por pese
tas 124.842’50; el segundo, por pese
tas 20.883’20; el tercero, por pese
tas 60 525’50; el cuarto, por pese
tas 164.601’50; el quinto, por pese
tas 47d84’50; el sexto, por pese
tas 162.94O”5O; el séptimo, por pese

tas 17.248’50; el octavo, por pese
tas 6.630’70, y el noveno (herrar- 
mientas), por 5.100 pesetas. Las pro- 
üpsiciones podrán, versar sobre todos 
o cada uno de los lotes.

El montante de todos los lotes as- 
-iende al precio - tipo de pese- 
:¿s 609 956'90, en baja.

En la oferta se consignará el pla- 
70 o plazos do entrega de materia- 
’es., que no podrá exceder de sesenta 
lias hábiles a partir de la adjudica

ción, y el pago se efectuará con cargo
las disponibilidades económicas des

tinadas a esta atención y dentro de 
'Os treinta dias a partir de la entre
ga definitiva de los materiales co- 
rrespondierttes.

Los antecedentes respectivos se ha- 
'an de manifiesto en la Secretaria 

municipal (Compras y Abastos), du
rante las horas de oficina, de nueve y 
media a trece y media. •

Los licitadores consignarán la ga- 
antia provisional de: 12.199’13 pe
das, si es para la totalidad de los 
lotes, o bien de: 2.496’85 pesetas, 
para el primero; 417’66 ptas., para el 
cegundo; 1.210*51 pesetas, para el 
tercero; 3.392’03 pesetas, para el 
'"uarto; 943’69 pesetas, para el quin
to; 3.258’81 pesetas, para el sexto; 
344’97 pesetas, para el séptimo; pe- 
•ctas 132'61, para, el octavo, y 102 
ptas., para el noveno (herramientas).

El plazo para la admisión de pro
posiciones es de diez días hábiles, 
i'partir del siguienté, también há
bil, al de la publicación del presente 
inuncio en el “Boletín Oficial del Es- 
‘ado-rGaceta de Madrid”, terminando 
i las trece horas del dia en que se 

■ -umpla dicho plazo. Y podrán pre- 
entarse, además de en la Sección 
le Compras y Abastos, en la Oficialía 
Mayor y en el Registro General de 
'.sta Corporación municipal.

La apertura de plicas se verificará 
m el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial a las trece horas del dia 
iguiente hábil al en que fine el pla- 
'o de presentación de ofertas.

No se precisa para la validez del 
ontrato que pueda derivarse de esta 
'basta autorización superior alguna. 
Serán de cuenta del adjudicatario 

1 importe de los anuncios y cuan- 
cs otros gastos se ocasionen como 
cnsecuencia de los trámites prepa- 
atorios y formalización del coq- 
rato.

Zaragoza, 14 de jimio de 1961. — 
"1 Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
aguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general, Luis Aramburo.-

Modelo de proposición
D....... vecino de .......  con..domi

cilio en calle de .......  número ...... * 
manifiesta q'-e, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Es

tado-Gaceta de Madrid” núm..........   
del día   de   1961, y tenien
do capacidad legal para ser contra
tista, se . compromete, con sujeción 
en un todo a las respectivas condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de las que se ha enterado el que 
suscribe y sirven de base a la pre
sente subasta, o tomar a su cargo 
dicho contrata (los licitadores debe
rán concretar las cantidades con re
lación a cada lote, ya que la propo
sición" puede comprender 1 más de un 
lote o bien para los nueve, asi como 
acompañar a la oferta relación en la 
que conste el precio unitario de los 
materiales e indicar el plazo o 
plazos en que los proponentes se' 
comprometen” a efectuar el sumi
nistro de tos materiales, que no po
drá exceder de sesenta días hábiles), 
comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros que se 
utilicen en los respectivos trabajos, 
por jornada legal y- por horas extra
ordinarias dentro de los limites le
gales, ño serán inferiores a l°s tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.936

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
Concurso

En cumplimento a lo dispuesto en 
J. articulo 61 del Decreto orgánico 
de 24 de febrero de. 1956, se anuncia 
5 concursó de méritos la provisión 
clel cargo de Juez sustituto del Juz
gado de paz de Orés, declarado va- 

ente por acuerdo de la Sala de Go
bierno al ser admitida la renuncia 
del que viene desempeñándolo.

Lbs aspirantes presentarán solici
tudes, documentadas, ante el Juzga
do-de primera instancia de Ejea .du
rante el plazo de treinta días natu
rales a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 17 de junio de 1961. — El 
Presidente, Ginés Parra Jiménez. — 

l P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
i Gonzalo González González.

• ' • 
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Núm. 2.960
Comisaría de Aguas del Ebro.

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, Comisaria Central de 
Aguas, Sección Primera (referencias: 
1723-F-1212, control núm. 2152), con 
fecha 20 de may° del corriente año 
1951, comunica a esta Comisaría lo 
que sigue: ,

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de la Comunidad de Regantes 
de la Acequia “El Cañtg’ solicitando 
la inscripción en los Registros de 
apicvechamientos de aguas públicas 
de uno que utiliza las aguas del rio 
Manubles, en término municipal de 
Ateca (Zaragoza), con destino a rie
gos;

Resultando qye la Comunidad inte
resada presentó una instancia soli
citando la inscripción del aprovecha
miento citado _en los Registros de 
aguas públicas y ha aportado al ex
pediente, los datos necesarios para 
definir la situación y características 
de! mismo;

Resultando que aparece en el expe
diente un testimonio autorizado por 
el Notario de Ateca D. Carlos Garga- 
lio, en 28 de septiembre de 1959, de 
haberse practicado el acta de noto
riedad prevenida' por el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario de 14 de 
febrero de 1947, justificativa de que 
el aprovechamiento de referencia ha 
sido utilizado de modo continuo por 
la Comunidad peticionaria durante 
más de veinte años a los fines indi
cados.

Resultando que se ha practicado la 
información pública reglamentaria 
sin que "se hayan presentado recla
maciones.

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación de los datos, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado, quien 
describe el aprovechamiento, que s e 
trata del riego de 2.1252 hectáreas, 
para el cual propone un caudal con
tinuo de 7,13 litros por segundo, y 
termina formulando las características 
con sujeción a las cuales propone 
se lleve a efecto la inscripción. El 
Comisario Jefe - de Aguas del Ebro 
hace suyo el anterior;

Considerando que el expediente 
contiene los requisitos y formalida
des que previenen las vigentes dis
posiciones, quedando probado debi
damente el derecho de la Comunidad 
de Regantes de la Acequia “El Cafo” 
al uso del agua a los fines indicados; 

tanos construidos o que se constru
yan en lo sucesivo, que proporcionen 
c suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso de! 
tiempo con aprobación del Ministe
rio de Obras Públicas.

B) Marcar a los regantes usuarios 
de este aprovechamiento un plazo de 
seis meses para que presenten, ante 
esta Comisaria de Aguas del Ebro 
sus proyectos de Ordenanzas y Regla
mentes para constituirse en Comuni- 
dadde Regantes, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
10 de diciembre de 1941

Esta Sección, de orden del llustri- 
simo señor Director general, lo co
munica a esa Comiasria para su co
nocimiento, el de 'a Comunidad inte
resada y demás efectos".

Madrid, 20 de mayo de 1961. — El 
Jefe de la. Secc-ón, Doncell. (Rubri- 
caóo).—Al pie: Comisaria de Aguas 
del Ebro.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 12 de junio de 1961. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 2.953 .
Delegación Provincial de Sindicatos

ÍSe convoca concurso público para 
la adquisición de mobiliario con des
tino a la Casa Sindical Provincial, 
per un precio limite de 982.000 ptas.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a disposición de los intere
sados en el tablón de anuncios de la 
C. N. S. y en la Secretaria de la 
J. É. A. P. (Marina M'oreno, núm. 12, 
3.3 planta).

El acto público sé celebrará en 
esta C. N. S. a las diecisiete horas 
del día siguiente hábil de haber 
transcurrido veinte días hábiles con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Bcletin Oficial del Estado”.

Zaragoza, 17 de junio de 1961. — 
El Presidente de la J. E. A. P., Jesús 
Blesa.. _  V.9 B.9: El Delegado pro
vincial, Isaías Monforte.

N'úm. 2,961
Magistratura de Trabajo núm. 2

'Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones y ha informado 
favorablemente .el Comisario Jefe de 
Aguas del Ebro, proponiendo la ins
cripción; ,

Considerando que no existiendo 
constancia alguna en el expediente 
de qué la Comunidad usuaria de este 
aprovechamiento haya presentado 
ante la Comisaria de Aguas del Ebro 
sus proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos para constituirse en Co
munidad de Regantes, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 10 de diciembre de 1941, 
procede marcarles un plazo de seis 
meses para que lo lleven a efecto,

Esta Dirección' General ha resuelto: 
A) Ordenar la inscripción solici

tada con sujeción- a las característi
cas siguientes:

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regantes de la Acequia de “El Caño”, 
de Ateca.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Manubles.

Término donde radica la toma: 
Ateca (Zaragoza).

Objeto del aprovechamiento: Riego 
cíe 7 hectáreas 12 áreas 52 centiáreas.

Volumen de agua utilizado: Siete 
litros trece centilitros.

Titulo en que se funda el derecho 
: del usuario: Prescripción acreditada 
¡ ,por acta de notoriedad-

Observaczones
1 .- La Administración se reserva 

el derecho a imponer, cuando lo es
time oportuno, la instalación de un 
módulo en la toma que limite al se
ñalado el caudal que se utilice.

2 .- No pueden variarse ninguna de 
las características de este aprove
chamiento nj modificarse sus obras 
e instalaciones, ni dedicarse a otro 
¿so o fin distinto de los actuales, sin 
í btener previamente la necesaria 
autorización administrativa del Mi- 
ri tro de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso" de incum- 
: limiento. El caudal' fijado tiene ca
rácter de máximo, no respondiendo 
del mismo la Administración, sea 
c ¡al fuere la causa de su disminu
ción.

3 .3 Su buena conservación y ex- 
¡Jotación están bajo la inscripción y 
vigilancia de la Comisaría de Aguas 
nel Ebro, siendo los gastos y remune
raciones inherentes a este servicio, con 
arreglo a la instrucción que rija en 
cada momento de cuenta del usua
rio. Queda asimismo obligado al pago 
del canon de regulación o mejora de 
caudal que se imponga por los pan

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

llustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 461 al 482 de 1961, a instan-

M.C.D. 2022
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cías de Maria Latorre Felices y vein
tiuno más contra la Empresa “Cosu
ba”, S. A., Intervención de la Sus
pensión de Masa de Acreedores, en 
reclamación de cantidad, con fecha 
26 de mayo del corriente año se ha 
dictado sentencia “in voce”, cuya 
parte dispositiva dice asi:

Fallo.—Que estimando las deman
das debo condenar y condeno a la 
empresa demandada “Cosuba”, S. A., 
y a la Intervención de la Suspensión 
de Pagos y Masa de Acreedores, a 
que abonen a los demandantes las 
cantidades siguientes; a Mana Lato
rre Felices, 437’50 pesetas; a Ramo
na Ibanez Poza, 437’50 pesetas; a 
Encarnación Martínez Crespo, pese
tas 437’50; a María Crespo Borraz, 
3ól 50 pesetas; a Damiana Gimeno ■ 
Ferfer, 437 50 pesetas; a Avelina Sa
las Gil, 43'7’50 pesetas; a Julia Ba
jes Guillámón, 43750 pesetas; a Jo
sefina Valla no Marco, 486 pesetas; a 
Angeles Aito Ariño, 437 50 pesetas; 
a Eleha Aldea Vailano, 437 50 pesetas; 
a Maria Isabel Casao, 336 péselas; a 
Beatriz Coronado del Prado, pese
tas 43750; a Carmen Gañarul Moli- 
ner, 399 pesetas; a Miguel Gimeno 
García, 885 pesetas; a Pilar Aldea 
Esteban, 437’50 pesetas; a Salvador 
Mosteo Balsas, 462 pesetas; a Luis 
Oliván Bonasa, 885 pesetas; a Jesús 
Moreno Pérez, 352 pesetas; a Pilar 
Serrano Mateo, 437 50 pesetas; a Pi
lar Sanjuán Rodríguez, 336 pesetas; 
a Maiia del Carmen Bueno Pérez, 
182 pesetas, y a Carmen Aldea Martin, 
381 50 pesetas, abonándoles igual
mente a cada uno de los demandan
tes el 5 por 100 de las • cantidades 
antes expresadas, en concepto de de
mora, sin que contra esta resolución 
proceda recurso alguno. *•

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Con lo que dió por terminado este 
acto, extendiéndose la presente que, 
leida y hallada conforme por los 
comparecientes, firman con Su Seño
ría, de que doy fe”.

Y para que sirva de notificación a 
la Empresa demandada “Cosuba”, so
ciedad anónima, Intervención de la 
Suspensión y Masa de Acreedores, 
por encontrarse en ignorado parade
ro, se inserta la presente cédula en 
el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acordado 
por el llustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo número 2 de los de Za
ragoza.

Zaragoza, dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Magistrado, (ilegible). —• El Secre
tario, (ilegible).

• • •

Núm. 2.965
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
llustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo ios nú
meros 502 al 525 de 1961, a instancia 
de Maria Latorre Felices y veintitrés 
más contra la Empresa “Cosuba”, so
ciedad anónima, en reclamación, de 
cantidad, con fecha 26 de mayo del 
Corriente año se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva dice asi:

“Fallo.—Que estimando las deman- 
cias debo condenar y condeno a la 
Empresa demandada “Cpsuba”, S. A., 
a abonar a los demandantes, las can- 
tidade- siguientes: a María Latorre 
Felices, 669’89 pesetas; a Encarna
ción Martínez Crespo, 218’75 pesetas; 
a Julia Bajes Guillámón, 218,75 pese
tas; a Josefina Vailano Marco, pese
tas 804’62; a Pilar Serrano Mateo, 
669’89 pesetas; a Nieves Bellido Na
varro, 374’90 pesetas; a Angeles Aito 
Ariño, 840’27 pesetas; a Miguel Gi
meno García, 1.194’40 pesetas; a Car
men Aldea Martin, 641’89 pesetas; a 
Maria Crespo Borraz, 64185 pesetas; 
a Pilar Aldea Esteban, 219 pesetas; 
a Salvador Mosteo Balsas, 1.283’66 pe
setas; a Luis Olivan Bonasa, pese
tas 1.500; a Ramón Ibáñez Poza, 
218'75 pesetas; a Maria Pilar San
juán Rodríguez, 168 pesetas; a Maria 
del Carmen Bueno Pérez, 91 pesetas; 
a Jesús Moreno Pérez, 176 pesetas; 
a Elena Aldea- Vailano, 218’75 pese
tas; a Maria Isabel Mur Casao, pe
setas 168; a Avelina Salas Gil, pese
tas 218’75; a Beatriz Coronado del 
Piado, 218’75 pesetas; a.Carmen Ga
ñarul M'oliner, 199’50 pesetas; a An
tonia López Navarro, 371’75 pesetas, 
y L'amiana Gimeno Ferrer, 669’89 pe
setas, abonándoles igualmente a cada 
uno de los demandantes el 5 por 100 
de las cantidades antes expresadas, 
en concepto de demora, sin que 
centra esta resolución proceda re
curso alguno.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.
. Con lo que se dió por terminado 
este acto extendiéndose la presente, 
que, leida y hallada conforme por 
los comparecientes, la firman con Su 
Señoría,' de que doy fe”.

Y para ,que sirva de notificación a 
la Empresa demandada “Cosuba”, so

ciedad anónima, por encontrarse "en 
ignorado paradero, se inserta la 
presente cédula en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, en cumpli
miento de lo acordado por el llus- 
ti isimo señor Magistrado de Trabajo 
número 2 de .los de Zaragoza.

Zaragoza, dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Magistrado, (ilegible). — El Secreta
rio, (ilegible).

.‘Núm. 2.878
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

resuelto la siguiente condición:
Examinados expediente y proyecto 

referentes a la autorización solicitada 
por D. Agustín Calvo Mira para lle
var a- cabo el tendido -de una línea 
eléctrica pará suministro a la fábrica 
de molturacíón de alfalfa, de su pro
piedad, sita en Villanueva de Cálle- ■ 
go;

Resultando:
1 .° Que el peticionario solicitó en 

11 de julio de 1959 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sopre los terrenos afectados 
por la instalación;

2 .° Que se ha constituido el de
pósito del 1 por 100 del presupuesto 
de obras que afectan al dominio pú
blico y se ha acreditado el derecho 
a la energía de cuyo aprovechamien
to se trata; •

3 .° Que practicada información 
pública reglamentaria, se presentó 
en estas oficinas un escrito por el 
Ayuntamiento de Villanueva de Gá- 
llego, que no es propiamente de, re
clamación, ya que no se basa en nin
guno de los motives de oposición que 
concede la vigente Lev y Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas;

4 .° Que han informado favorable
mente el expediente ' la. Delegación 
de Industria de la provincia, el In
geniero de esta Jefatura encargado 
de la confrontación del proyecto y 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo de 
1919', la Ley de 20 de mayo de 1932 . 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1077

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones C[ue le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

La Se autoriza a D. Agustín Cal
vo Mira para llevar a -cabo el ten
dido de una línea de conducción de 
energía, eléctrica a la tensión de 
10.000 voltios, con una potencia a 
transportar de 40 K.V.A., que deri
vando de la existente, propiedad de 
Electra Camarera, S.A., de la Acade
mia a, Villanueva de Gallego, termi
né en la S.E.T. que se instalará jun
to a la fábrica de molturacíón de al
falfa sita en Villanueva de Gállego y 
propiedad del peticionario.

2 .a Se declara de utilidad pública 
de las instalaciones indicadas, decre
tándose para las mismas la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica y autorizándose su estableci
miento sobre los terrenos de dominio 
público y privado, así como los que 
sean propiedad de Diputaciones y 
Municipios, en relación con. los cua
les se hubiere cumplido lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, entendiéndo
se impuesta la servidumbre con su
jeción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y del Re
glamento Citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca do propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondien
te autorización.

3 .a Las obras e instalaciones se 
ajustarán en líneas generales al pro
yecto presentado, firmado en esta ca
pital el 1;° de julio de 1959, por los 
Ingenieros industriales D. José Su- 
ñén y D. Antonio Valle, completado 
en cuanto a sif detalle con arreglo 
al vigente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas.

Cualquier modificación del proyec
to habrá de ser solicitada de esta 
Jefatura mediante presentación de la 
oportuna instancia, o instancia y pro
yecto según la importancia de • la 
misma.

4 .a Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación de la presente 
concesión en xel “Boletín Oficial" de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de un año a partir de 
la misma fecha'. • .

5 .a Antes de dar comienzo a las 
obras la Sociedad peticionaria acre
ditará tener constituido el depósito 
del 3 por 100 del total importe del 

presupuesto de obras que afectan al 
dominio público, cuya devolución se 
efectuará ségíin dispone el Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

6 .'’ Terminadas las instalaciones, 
el concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura para proceder a su 
reconocimiento, con asistencia del 
mismo, levantándose las correspon
dientes aqtas por triplicado, uno de* 
cuyos ejemplares se entregará al in
teresado.

En las referidas actas se consignar 
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especificándose en caso con
trario las variaciones introducidas y 
haciéndose constar si éstas son acep
tables, y, en definitiva, puede auto
rizarse la explotación. .

7 .a Los aisladores habrán de ser 
ensayados a 30.000 . voltios bajo llu
via, de las condiciones que señala el 
Reglamento, y los demás bajos se co
locarán a una altura sobre el suelo, 
que para .una flecha de 0,842 me
tros para el conductor de 5 milíme
tros de diámetro y de 1,11 metros 
para el de 3,5. milímetros, el punto 
más bajo de éstos se encuentre por 
lo menos a seis metros sobre el 
suelo.

8 .a En los cruces con la carrete
ra, redes telegráficas y telefónicas, 
caminos y barrancos existentes, se 
efectuará la instalación según figm-a 
en el proyecto presentado, debiendo 
cumplir en todo las condiciones que 
determina el artículo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, modificado por las. normas téc
nicas aprobadas por Orden ministe
rial de 10 de. julio de 1948.

9 .a En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no estén indica
das en los planes actuales, habrán de 
tenerse en cuenta las condiciones de
terminadas en las nonnas de refe
rencia o en cualesquiera otras que en 
su día puedan regir acerca de estas 
materias. El peticionario queda obli
gado a introducir en las líneas cuan
tas modificaciones fueren necesarias 
a este respecto, previa la redacción 
del oportuno proyecto, que deberá 
ser aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

10 . Los cruces con líneas de alta 
o baja tensión* o líneas telegráficas o 
telefónicas que puedan existir en su 
día se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, modificado por las normas 
técnicas de 10 de julio de 1948.

11 . No podrán depositarse sobre 
las vías 3de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni objeto 
alguno.

12 . Los gastos que se originen • 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del peticionario, 
quien los abonará en la cuantía y 
forma que determinan las disposi
ciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten sobre dichas materias.

13 . La entidad peticionaria debe
rá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de. las instalaciones eléctri
cas de referencia a efectos de su ins
cripción en el Registro de Industria. _ 

14 . Queda obligado el concesio- 
'nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

15 . La entidad peticionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación, o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

16 . Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo hubiere que efectuar algún 
cruce con ellas o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligado el peticio
nario a efectuar por su cuenta, y en 
forma reglamentaria dichos cruces o 
modificaciones de las instalaciones.

17 .a Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones seña
ladas, las que le sean aplicables de 
la, Ley General de Obras Publicas y 
su Reglamento, del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Regla
mento del año 1919 y toda^ las de 
carácter general dictadas para las in
dustrias de esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten de estas materias.

18 .“ Esta concesión se otorga a 
salvo de derecho de propiedad, sin 
perjuicio de- tercero y a título de 
precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue conveniente 
por causa, de seguridad pública o 
de interés general, modificar los tér
minos de la misma; sin que el con
cesionario tenga derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo para el uso de tales modifi
caciones o suspensiones.

19 .a El peticionario está obligado 
a presentar esta concesión en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de
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Derechos Reales dentro del plazo 
reglamentario y a efectuar el rein- 
t?gro conforme determina la vigen
te legislación del timbre, y una vez 
c umplimcntados ambos requisitos re
mitir a esta Jefatura el ejemplar de 
concesión en el que figure la dili
gencia de la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación para 
tomar nota en el expediente de su 
razón.

20 . El peticionario deberá co
municar por escrito a la Jefatura de 
Obras Públicas su conformidad a las 
condiciones de la presente concesión 
dentro del plazo establecido para 
presentíar la misma en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales.

21 . Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento dé todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes relativas a la Ley y Regla
mento de Accidentes del Trabajo, 
Ley de Contrato de Trabajo, ias re; 
ferentés a seguridad social en gene
ral, las de protección a la industria 
nacional y las que puedan dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas materias.

22 . Esta concesión caducará por 
incúmphmiento de cualquiera délas 
condiciones anteriores o por . cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamem 
to de Instalaciones Eléctricas, y lle
gado él caso se procederá con ane- 
glo a las disposiciones vigentes”. ,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y de los intere
sados, a quienes se advierte que, 
como preceptúa el artículo 16 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto de 26 de abril de 1918 y 
las instalaciones de la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas de 
de 23 de enero de 1950, pueden in
terponer recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación en este 
“Boletín Oficial”.

Zaragoza, 12 de junio de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.751
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.* REGION

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, 
capitulo II, del Reglamento de 7 de julio de 1911, hoy 
en vigor, he acordado publicar la relación de licencias 
de pesca expedidas por esta Delegación durante el mes 
de mayo último. ,

. (Continuación: Véase"B.O.” r.úm. 141)

Núm. de orden, nombre y apellidos de los adquirentes, 
vecindad y profesión.

DIA 17
1.734. José María Hernando Morata. — Calatayud. Pelu

quero.
1,735. José María Hernando Ballano. — Calatayud. - Ma

tarife. ' .
1.736. Antonio Navarro Candel. — Mequinenza. Minero. 
1.737. Iñigo Lozano Pérez. — Cimbal a. Jornalero.
1.738. Jack W. Barcelogna. — Zaragoza. Militar.
1.739. Nicasio Gracia Villuendas. — Zaragoza. Jornalero. 
1.740. Javier Capdevila Ortega. — Zaragoza. Empleado. 
1.741. Francisco Javier Muela. — Zaragoza. — Empleado.

DIA 18
1.742. Alfredo Lorén Gracia. — Zaragoza. Metalúrgico.
1.743. Ernesto Barbastro Rubio. — Zaragoza. Metalúr

gico. .
1.744. Gregorio Sarnago Sisamón. — Zaragoza. Mecá- 

_ nico.
1.745. José Lozano Sierra. — Zaragoza. Empleado.
1.746. Adolfo Villa García. — Zaragoza. Representante.
1.747. Pedro Ponsac Gausi. — Zaragoza. Representante.
1.748. Luis Castel Ruberte. — Zaragoza. Tapicero.
1.749. Antonio Faus Campani. — Zaragoza. Industrial.
1.750. Jesús Martínez Villarmin. — Zaragoza. Depen

diente.
1.751. Julián Ayesa Villanueva. — Novillas. Labradoi'
1.752. Matías Abad López. — lllueca. Contable.

1.753. Mariano Gros Zubiaga. — Zaragoza. Comercio.
1.754. Antonio Guillén tobera. — Herrera de los Nava

rros. Zapatero. "
1.755. Gabriel Bolso Casamián. .— Sástago. Jornalero.
1.756. Pascual Ezpeleta Magallón. — Zaragoza. Co

mercio. s.
1.757. Miguel Lorente Arqueros. — Zaragoza. Tornero.
1.758. Gregorio Moreno Villarroya. — Aranda de Mton- 

cayo. Guarda.
1.759. María Asunción Camps Dolaquén. — Aranda de 

Moncayo. Sus labores.
1.760. Eugenia Modrego Mateo. — Aranda dt Moncayo.

Sus labores. .
1.761. Ward A. Doncette. — Zaragoza. Militar.

DIA 19 '
1.762. Wneton Willy M. — Zaragoza. Militar.
1.763. Antonio Martínez Morales. — Zaragoza. Co

mercio. . •
1.764. Hermenegilda González Frías. — Zaragoza. Sus 

labores. .
1.765. Jesús Ibáñez Pardos. — Zaragoza. Bombero.
1.766. Víctor Planas Ibáñez. — Zaragoza. Pintor.
1.767. Clemente Terreros Anglada.. — Calatayud. Esta

ñador.
1 768. Constancio Pérez Roy. — Cimballa. Labrador.
1.769. Gregorio Ramos González." -< Cimballa. Jornalero.
1.770. Víctor Martínez Palomar. — Cetina. Empleado.
1.771. Nicolás Sánchez Giménez. — Tabuenca. Zapatero.
1.772. Eugenio Vallestin Royo. — Sástago. "Jornalero.
1.773. Andrés Jarque Puentes. — Caspe. Pensionado.
1.774. César Alcaine Esteban. — Caspe. Administrativo.
1.775. Vicente Filióla Pallás. — Caspe. Jornalero. •
1.776. Mariano Peralta Cirac. — Caspe. Carpintero.
J.777. Dewane A. Wickell. —• Zaragoza. Militar.
1.778. Bobbie G. Wells. — Zaragoza. Militar.
1.779. " Mariano Blasco Gimeno. — Zaragoza. Empleado.
1.780. Antonio LahOz Martínez. — Zaragoza. Industrial.
1.781. Leoncio Ncgués Bernal. — Zaragoza. Empleado.
1,782. Hilario Sánchez Ruberte. — La Zaida. Practi

cante.
1.783. Luis Lapeña Casado. — Calatayud. Agente comer

cial. .
(Continuará)
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SECCION SEXTA

N’úm. 2,933

TORRES DE BERRELLEN

Por el plazo de un mes queda de 
manifiesto al público en la tablilla 
oficial el proyecto de parcelación 
parcial de esta villa que presenta 
D. Ángel Navarro Causapé, lugar “Ca
mino de los Prados”, en ampliación 
de dos manzanas en prolongación 
do la calle de Cervantes y Santa Ma
ría Magdalena.

Durante el expresado plazo se re
cibirán en la decretaría del Ayunta
miento las reclamaciones de aque- 
1ÍC3 vecinos que se consideren perju
dicados, asi como los anteproyectos 
contradictorios que s°an necesarios,^ 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no habrá lugar a dichas recla
maciones. .

Torres dé Berrellén, 17 de junio 
de 1961. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.945

V1LLALENGUA 

I nformación pública '

Aprobado inicialmente que ha sido 
por este Ayuntamiento Pleno el pro
yecto técnico relativo a “ensanche 
del primer. sector Norte de la calle 
del Pilar”, de este pueblo, para ocu
pación de parte de edificios de dicha 
calle para hacer posible su ensanche 
por pavimentación total de la misma 
y parte de la de Santa Lucia, du
rante el plazo de un mes se abre la 
información pública que sobre todo 
ello determina el articulo 32 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de 
de mayo de 1956, a fin de que du
rante dicho plazo las personas que 
lo deseen puedan informarse de todo 
ello y presentar las reclamaciones y 
sugerencias, etc., que deseen.

Villalengua, 17 de junio de 1961.— 
El Alcalde-Presidente, Santos Maestro.

SECCION SEPTIMA

U!M!!<lSTRACia« DE JUSTfCU

r equisit or ias
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no oresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan» en el plazo que se les fija, i 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, > 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza eneargán 
-lose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía ■ judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
eiamiento Criminal y 644 de la Ley t ? 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.680 • i
■ BERGES DE LA VEGA (Francis- 

co-Cristino), LOPEZ HURTADO 
(Diego) y DIAZ LAHOZ (Francisco), 
de 25, 27 • y 21 años de edad, de 
estado solteros, vecinos que fueron 
de Zaragoza (calle Salamanca, 9), 
naturales , de Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzga
do municipal de Lorca para que 
cumulan cinco días de arresto que 
les resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 14 de 1961, por estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.961
JUZGADO NUM. 2

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil derivada del sumario núm. 154 
de 1959, por estafa, en cuya causa 
ue procesado y penado Julián Sam- 

oietro Armisén, vecino de Huesca, con 
domicilio en calle Villahermosa, nú
mero 10, principal, al que se le em
bargaron como de su propiedad los 
siguientes bienes:

Una nevera marca “Pingüino”, que 
fue valorada en 600 pesetas. e

Un aparato de radio, antiguo. Va- 
’orado en 500 pesetas.

Para que tenga lugar lo acordado 
se señala esta primera subasta para 
el dia 20 de julio próximo, a las 
doce horas, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Se advierte a los licitadores que 
para poder tomar parte en dicho 
acto deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de tasación de los bienes em
bargados, los que se encuentran en 
el domicilio del penado en la ciudad 
de Huesca, y acreditar su personali
dad con el documento nacional de 
identidad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercéras 
partes de su valor, y podrá hacerse 
el remate en calidad de- ceder a ter
cero.

Dado en la inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 2959 
ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez,- Juez 
de instrucción de Ateca y su par
tido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha en la .pieza de responsa
bilidad civil dimanante del sumario 
96 de 1960, sobre robo, contra' Juan- 
Antonio Pérez Sánchez, se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de ocho dias, 
los siguientes bienes embargados a 
dicho penado: ,

Una rueda trasera de bicicleta, 
completa, o sea con llanta, cámara 
y cubierta, en regular estado.

Un portaequipajes de hierro en 
mal estado.

Un farol de bicicleta, al que la 
falta la bombilla de cruce, marca 
“Rinder”, en buen estado.

Una dinamo para dicho faro, de la 
misma marca y en buen estado.

Una cámara de rueda de bicicleta, 
marca “Michelin”, en regular estado.

Un rácord para bomba de dar aire 
de bicicleta.

Dos desmontables y varios parches 
para pinchazos, asi como medio tubo 
conteniendo disolución para el mis
mo.

Tasados pericialmente en la can
tidad de 340 pesetas. .

Se hace constar que para el rema 
te se ha fijado el día 7 de julio pró-
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• ximo, a las doce horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado.

El tipo fijado para el remate es el 
precio de tasación, con la rebaja del 
2'5 por 100; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, y los licitadores 
deberán consignar previamente, bien 
en la IV'esa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del valor efec
tivo de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose veri
ficar- el remate en calidad de ceder 
a un tercero.

* " Dado en Ateca a diecinueve de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez de instrucción, Feli
pe de la Cueva Vázquez. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm." 2.963
BORJA

De orden del señor Juez y en 
• cumplimiento de lo acordado en pro

veído dictado con esta fecha en la 
certificación ejecutoria dimanante de 
la causa instruida por este Juzgado 
con el número 4 de 1958, sobre im
prudencia, contra los penados Anto
nio Plana Lleida y Simón Lasheras 
Ruiz, por medio de la presente se 
notifica a los herederos de D. Urbano 
Alvarez Rupérez que la llustrisima 

. Audiencia Provincial de Zaragoza, 
en 'sentencia de fecha 26 de esptiem- 
bre de 1958, condenó a dichos pe
nados a que les abonasen la canti
dad de 80.000 pesetas como indem
nización de perjudicados, mancomu
nada y solidariamente, y por insol
vencia dél primer penado se condenó 
a tal abono al responsable civil sub
sidiario D. Angel Cebado Segura.

Borja a dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y uno. •—El Se- * 
cretario, (ilegible).

Núm. 2.910 ■ x

CASTELLON DE LA PLANA

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Magistrado, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido, 
en proveído de esta fecha dictado en 
méritos de procedimiento de apre
mio dimanante de la causa núm. 49 
de 1959, sobre hurtos, contra otro y 
José-Luis Zardoya Cazorro, domici
liado últimamente en la ciudad de 
Tauste (Avenida del Pilar., letra A, 
casas baratas) y hoy en ignorado pa- 
redero, ha dispuesto se haga saber 
por medio de la presente al mencio
nado penado que celebrada la últi
ma subasta dé los bienes propiedad 
del mismo embargados en la pieza 
separada de responsabilidad civil de 
dicha causa, consistentes en un ve
hículo marca “Biscuter”, modelo 100, 
matricula placa verde núm. Z-2718, 
de 2 HP. de potencia, se han ofre
cido 1.100 pesetas como precio de 
remate, a la vez que se le requiere 
para que en el término de cinco 
días mejore la indicada postura o 
bien presente persona alguna que lo 
verifique, caso de interesarle, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma 
aí repetido penado, cuyo domicilio 
actual se desconoce, libro la presen
te para su inseréión en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
que firmo en Castellón de la Plana 
a doce de junio de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.958
TALLERES AGUSTIN* GOMEZ, S. A.

(T. A G. 0. S. A.) ,

De acuerdo con lo que disponen 
Ips Estatutos de esta Sociedad y la 
legislación vigente, el Consejo de Ad
ministración convoca a Junta gene
ral ordinaria a los señores accionis
tas para el día 28 de junio, a las- 
diez de la mañana, en el domicilio 
social (Camino de la Mosquetera, nú
mero 47).

En esta Junta se procederá al exa
men y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas de pérdidas y ga
nancias, distribución de beneficios 
del ejercicio de 1960 y nombramien
tos de censores de cuentas para el 
año 1961.

Zaragoza, 12 de junio de 1961. — 
El Consejero Secretario, Vicente Mi
guel Diez.

Núm. 2 958
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE PEDROLA

Por el presente se cita a Junta ge
neral1 ordinaria a todos los regantes 
de esta Comunidad para 9ue el día 30 
riel corriente mes, a las tres de su 
larde, compare, can en el salón de se
siones (sito en la calle de Ramón y 
Cajal, de este villa), al objeto de dar 
cumplimiento a cuanto determina el 
articulo 53 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, advirtiendo 

1 que si en dicho dia y hora no pudie
ran tomarse acuerdos por no asistir 
número suficiente para ello se cele
brará otra en segunda convocatoria 
una hora más tarde, el mismo dia y 
en el mismo local, tomándose acuer
dos, sea cualquiera el número de re
gantes que asista.

Pedrola, 10 de junio de 1961. — El 
Presidente de la Comunidad, José Ma
ría Burbano.
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